
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUCESIÓN. No. 1100131100032016-1565 

 

Como quiera que el partidor designado indicó que ya no hace 

parte de la lista de auxiliares , se RELEVA del mismo, y se designa como 

partidor, al abogado que se relaciona en el acta de nombramiento 

que se allega de la lista de auxiliares de la justicia,. Comuníquese su 

nombramiento mediante telegrama y de aceptar el cargo indíquesele 

que cuenta con VEINTE (20)  días para presentar el trabajo de 

partición, contados a partir del recibo de la comunicación. De 

solicitado hágasele entrega del expediente digital dejando las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 05 HOY 08 DE FEBRERO DE 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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